
¡San Luis de Pambi, 18 de julio de 2014 

Señor 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL EXPRES! 
SAN LUIS DE PAMBIL. 
Preseme» 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, tengo a bien de comunicarle a usted señor Gerente, que nosotro: 
Bayron Daniel Armijo Jiménez, con cedula de identidad N* 0201883655, Jennife 
Stefania Amo Jiménez con cedula de identidad N” 120626901-9 y Jhanela Elibel 
Amo Jiménez, on cedula de identadad N” 125037053-1, Herederos de Armijo Gaibos 
Moisés Daniel accionistas de la Compañía de Transportes Express San Luus de Pambil 
hemos procedido a transferir la totalidad de acciones que tenemos, a favor de la Señor 
GLADYS HERMINIA JIMENEZ CARRERA, portadora de la cedula de 1dentidad N' 

120283158-0, de estado civil viuda, lo que ponemos en su conocimiento para que se tom 
ota enel libro de acciones y accionista 
  Fr 
  

  
Y [HEREDEROS DE ARMIO GAIBOR MOISES | GLADYSMERMIMA 
DAMIELCL ca0O9O2S | CL 12meSIseo 
    

EONAMIO | NIG | VALOR Meco | abr, 

      

arar rom | rENSSrRRDAs | Capa cCIOS | ACCIONES TENE AREA 40, 1 40 

  

Por la atención que se dígne dar al presento comunicación, lo anticipo mi agradecimiento. 
Finmamos conjuntamente con el cesonario de nuestras acciones. 

  

 Armijo Jiménez 
CIN 120626901-9 
CEDENTE 
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NO, 2014-02-07-01-P00674 
  

   ESCRITURA PÚBLICA DE. 
CESION DE DERECHOS 

  

OTORGADO POR. 
  

PAYRON DANIEL ARMBO JIMENEZ y Hermanas 
A FAVOR DE 
OLADYS HERMIMIA JIMENEZ CARRERA 
CUANTIA, INDETERMINADA 
En la cabecera del Camión Las Naves, Promos Bolívar, República de E 
[roy dí lunes curse de Julo del año dos mil care, ate mi LICEN 
IOMA ISABEL GUILLEN BAUS, Nou. Púbicad ese Cantón, compas 

“una parte, los señores BAYRON DANIEL ARMIJO JIMENEZ, estado civil 
  

de profesión empleado público, JENNIFER STEFANIA  ARMIJO JIM 

estado civil — soltera, de profesión estudiante y JHANELA ELIBETH Al 

pardita de defunción que me presen, de 

  

“comparecientes son ecuatonanos, Ímuyores de edad, domiciliados en la P 

San Luis de — Pambil, jurisdicción del Cantón Guaranda, idóneos, legalmente 
  

para obligarse y contratar, a. quienes de + tenerlos presentes, doy fe y dio 

de la manera más libre y voluntaria si presión alguna y com 

“conocimiento del objeto y  resultido de esta escmtura pública de CESI   DERECHOS, manifiestan que tienen a bien que seclevo a Escritura, le



y siguientes clausulas. PRIMERA: COMPARECIENTES- Comparece al otorgame ¡elguicntesclavonles. PRIMERA: COMPARECIENTES- Compersos el otogams 
pude ese Contrato, por_ una pa los cotores hermanos BAYRON DANIEL ARM] 
[AIMENEZ y JENMEER STEFAMA ARMLJO JIMENEZ y ¡MANE 
. 
s | dumuimeiaLOS CEDENTES y por oa pero la pta GLADYS HERIMIN 
« | JIMENEZ CARRERA, quen para el feto sele denomunar LA CESIONAR 

  

Fam camión Guarada, provincia Bolva y con plena copacdad jurídica 
peores y pode cblmno SEGUNDA: ANTECEDENTES Nos 

BAYRON DANIEL ARMIJO JIMENEZ, Y JENNIFER STEFAMIA ARM 
  

JIMENEZ y JHANELA ELIBETH ARMIJO JIMENEZ, por sus propios 
  

personales derechos, en condición legítimos HEREDEROS, de quien en vda: fu 
      

Señor MOISES DANIEL ARMIJO GAIBOR, poseedor de derechos de acciones de 
  

  

siguientes bienes: 1- CUARENTA ACCIONES en la Compañía EXPRESS SAN LI 
  

| DE PAMBIL EXSALU S.A, con domwilo en la Parroquia San Luis do Pambi 
    

VEINTICINCO ACCIONES en la COMPANIA DE TRANSPORTE DE CAR: 
  

PESADA “LINTRANSCAR SAN LUIS S.A.”, también con domicilio en la Parog 

San Las de Pambil 3- ACCIONES Y — DERECHOS en el SINDICATO 
  

CHOFERES PROFESIONALES “TRABAJO CON LIBERTAD” de la Parr 
Sen Lus de Pambi, del cantón Guaranda de — la Provincia de Bolívar. TERCEF 0 A A 
CESION.- Con estos amecedontes LOS — CEDENTES, señores herederos y henma 

  

JIMENEZ y JHANELA  ELIBETH ARMIJO JIMENEZ, ceden y traspasa 
A a > 

perpetuidad sus derechos y aoctones — correspondiente al cincuenta por cieto de 50 
  

»   los  ssguientes bienes. 1) CUARENTA ACCIONES en la Compañía EXPRESS 5 
rene 

 



   »micilio en la Parroquia San Lus de Pambil, y, 3) ACCIONES NY DI 
el SINDICATO DE CHOFERES — PROFESIONALES “ 0 

LIBERTAD” de la Parroquia San Luis de Pambil, del cantón Guaranda de 
  

  

  

Provincia de Bolívar, a favor de LA CESIONARIA, muestra señora — ma 
  

GLADYS — HERMINIA JIMENEZ CARRERA. — CUART:     
ACEPTACION- La cesión del cincuenta por ciento delas acciones de los bie 
  

antes descritos por parte de LOS CEDENTES, se — hace a título grato, lo que 
aceptada por LA CESIONARIA, la misma — que pasa a tener la totalidad — de 

  

derechos comespondiemes de las socios delos enes antes mencionados 
«ste mado lepra Joan la inlendad de los mismos que LOS CEDENT 

nen en calidad de — HEREDEROS de quien en ida se llamó — MOIS 
DAMIEL ARMEO — GAIBOR QUINTA. FACULTADES. LOS CEDENTI 
faculan a LA CESIONARIA  relizar todos los trámites que scan necesarios, 
as Tositciones u Organismos de las Compañías coespondints, a. in que 
como la mueva tiular de los — derechos de — las acciones de las compañías an 

  

indicadas, SEXTA. CUANTIA.- La cuanta por su naturaleza — es indetemuna 

Usted — Señora Notaria, se — servirá agregar los demás cláusulas de estilo par 

úplena validez de este instrumento público, minuta que csiá firmado porel Abog 
  

  

HECTOR GONZALO CARRASCO MORALES, REG.02200748F. A 
  

3 E.- Contando con el contexto, mo comsnaron los derechos y gastos, 
  

presentaron los — requisitos legales, previos al otorgamiento deesta escri 

a su vez los sen 
  

    
Gomexo de esta esemtura pública y para constancia lo aprucban y fieman, 

w   Y voluntariamente, sin presión alguna y con pleno conocimiento de Ju 
 



1 antes nombrados suscribiendo cn unidad de acto- De la 

2 | doy fe. 

  

e | BAYRON DANIEL ARMIJO JIMENEZ JENNIFER STEFANIA ARMIK 

+ [mo.c.c. ozorssa6s-9 No.C.C. 120626901 -9 
  

Cv. 001-0104 

  

JHANELA ELIBETH ARMBO JIMENEZ 
  

No.C.C. 125037053 -1 

Cv. 001-0105 
  
  

¡5 
+1 [ SLADYS HERMINIA JIMENEZ CARRERA 

19 [NO CC 1202801580 

CV. 003-0159 w   

» Se otorgó ame mi, Notaria Pública 
AAA AAA 

este Camión, en fe de ello confieroena PRIMERA COPIA, sellada, signo 
» 

  

y Firmada enel mismo lugar y f6cña de su odebración- De la cial doy Te-    
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

  

De: 

POSESION EPECTIVA DE LOS PIENES 
DEJADOS POR Fl CAUSANTE SEÑOR MOISES 
DANIEL ARMHO GATROR 

QUE HACEN. 

LOS SEÑORES BAYRON DANIEL, JENNIFER 
STEFANIA Y LA MENOR JHANELA ARMIJO 
JIMENEZ. REPRESENTADA POR SU MADRE GLADYS 
IMEI LARISA. 

e. Seo Mad do ela



NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN 

“VENTANAS” 

laz Moranto de Felueg. 
ABOGADA 

ESCKIJURA PUBLICA DE DECLARACIÓN 
JURAMENTADA PARA OBTENER LA 
POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BÍENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR MOISÉS 

    

     

  

  

GEA aRMYO JIMÉNEZ, 

  

UEDIAMENIE KEPKESENTADA POR SU 
MADRE LA SENORA GLADYS HERMINIA 

JIMÉNEZ CARRERA —————— 
En la ciudad de Ventanas, cabecera cantonal del mismo 
nombre, Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, a los 
siete días del mes de enero del año dos mil catorce: Ama mí 

  

  ARMJO JIMÉNEZ 1 JENNIFER DIEFANIA AKMIYO 
Jimésuz, por sus propios derechos y la menor JHANELA 
ELUSEIM ARMIJO JIMENEZ, debidamente representada por 
su madre la señora GLADYS HERMINIA JIMÉNEZ 

   



e 1ey que se aesprenaen ae 1as parugas de nacimuento y copias 
de las cedulas de ciudadanía de cada uno de ellos que se 
adjuntan como documentos habilitantes, en sus calidades de 
DECLARANTES.- Idóneos y capaces para obligarse y contratar, 
a quienes de conocer y tenerlos presentes dov fe Bien 
inetruidos de la natursloza nhioin y aforine legales do acta srt, 
              
pasa su veiebracion previo a Su UIUIAUeEO me presentaron 

la Minuta que copiada dice: SEÑORA NUIAKIA:- Dígnese 
insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una de 
Declaración Juramentada para obtener la Posesión Efectiva de 
Bienes, la misma que se celebrará conforme a las siguientes 
cláusulas- PRIMERA.- INTERVINIENTES. Intervienen en la 

  

JIMÉNEZ, debidamente representada por su maare la senora 
GLADYS HERMINIA JIMENEZ CARRERA, en sus calidades 

- SEGUNDA: ANTECEDENTES. Los 

      
ARMIO TIMÉNEZ, por sus propios 

'ANETA FITRETH ARMIJO JIMÉNEZ,



Provincia del Guayas, el nueve de diciembre del aos mm tre 

    

GAMOR adquirió. cominmtamente Aj 

IIERMINIA JIMÉNEZ CAPPEBA, los eli 
   

'MEIKO5 CUADKALDUD, mas o menos con una medida te vr: 

metros de frente por cuarenta metros de tondo más o menos 

sobre el que posteriormente levantaron una construcción de do 
plantas, solar ubicado en la parroquia San Luis de Pambil, de 
'cantán Guaranda. provincia de Bolívar, comprendido dentro de 

     

  

jimenez; y por es Ouro Curado, un propicias de Russ 
Jiménez; la propiedad de este inmueble 1a aaquino el causan 
en su estado civil de casado con la señora Gladys Hermins 
Jiménez Carrera, - por compra que le hicieron a los cónyuge 
Angel Celio Cáceres Melendrez y María Zoraida Sala 
Melondrar — mediante Fscritura Pública de Compra vent: 

Senan   al Páblica del cantón Cuaranda ante + 

  

   
scene Fumado Aleliabóa Les, al diez de 5 =    
novecientos noventa, mscnta en es Regasuro de la Propio ve 
cantón Guaranda, el 23 de agosto de 199u, con el numero 89 

en el folio 429, según consta del certificado del Registro de 1



verucalo MAKCA HUKD, COLOR ROJO, PLACAS GGED106, 
MOTOR No. F35YNB54073, CHASIS No. F35YNB54073, AÑO 

1976, TIPO CAMION, servicio particular; según consta de las 
copias de la matrícula y SOAT, las que también se dispone 
incorporar como habilitantes. 3.- CUARENTA ACCIONES en la 
Compañía EXPRESS SAN LUIS DR PAMRI EXSATTIS A man 

domicilio en la parroquia San Luis de Pambil 4- 
VEINTICINCO ACCIONES en la COMPAÑÍA DE 
TAN      

  

LUIS S.A”, también con domicilio en la parroquia San Luis de 
Pambil. 5- ACCIONES Y DERECHOS en el SINDICATO DE 
CHUNEKKS PROFESIONALES "TRABAJO CON LIBERTAD”, 

de la parroquia San Luis de Pambil, del Cantón Guaranda de la 
Provincia de Bolívar, TERCERA: DECLARACIÓN BAJO 
JURAMENTO.- Con los antecedentes antes expuestos los 
comparecientes: BAYRON DANIEL ARMIJO JIMÉNEZ Y 

JENNIFER STEFANIA ARMITO TIMÉNFZ. por «ne propios 
derechos y la menor JHANELA ELIBETH ARMIJO JIMÉNEZ, 

debidamente representada por su madre la señora GLADYS 
HERMINTA TIMÉN: 

  

QUE Os del CAUSANTE señor MOISÉS DANIEL 
conforme se desprende de las partidas o 

e marmeno, que e adjuntan como documentos 
útanto con derecho a la sucesión sobre dichos 

usted señora Notaria, las demás    



Otorgamiento; sonctando se sirva ordenar se nos connera 
la POSESION EFECTIVA a nuestro favor. 

Ab. Diógenes Cueva Montaño con Registro 
Colegio de Abogados Los Ríos. HASTA 
COPIADA.- Consienientemente los 

    

   

  

la Minuta Comiada la misma que coma pal qu 

  

exuegaivo, Lemia que jeo fue a ho vivegan la Enrura en 
ana y Ciara VOZ, y de principio a in por mi la Notana, la 
aprueban y firman, en unidad de acto conmigo la Notaria de 
todo lo cual doy Fé.- 4 
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DIRECCION PROVINCIAL DE BOLIVAR 
  

PARTIDA. DE NACIMIENTO 

    
  

. 6 de ENERO «e+ del 2014, 

  

 



cal SECUELA! DEL ECUADOR 
  

  

   
Astro Ue nacimientos de. va . 
HE Del Eaton CUR Dorganrenes DS Aa AS co cion de” ARALJO JUEZ. TENIPEL SIENA 

  

   

    

Frowiacia 0e WULIW NOVECIENTOS NOVENTATCIATRO 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Genera 7 de Regiso Cvi, Identificación y Cedulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE BOLIVAR 

= PARTIDA DE NACIMIENTO 
  

  

¿Qué en el registro de nacimientos de: unas 
Parroquia SAN LUIS DE PAMBIL 
correspondiente a 1997 Tomo _1- Pagina 18, Acta 
la inscripcion de ARULJO JIMENEZ JUANELA ELIBETH 
acido en SAN LUIS DE 

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL. 

  

18 
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agrada rg Casa Cora 

unter xl solicitud Número: 150, coi hai sl ade hoy a Fla Repara! amero 73927 

  

Techado Aporara. venas 07 de dicembre de 2007 
Paro: San Lal de Pam 
Tipo de Predio: — Uta 

Cd Cr /RoVIdee Prat" OOO OOOO 
LINDEROS REGISTRALES: 

ls de tere uta de a spefcn e ouocinos cuenta meros custrdos, ms o menos e 10 
medad e cnc meto de mie pr Cuero mato de fon, más o manos ubicado e la . 
e Pambl dl Cuan Oerand, y que ss encuen compredi den e los spienes 
rad 

ATRAS, call pub TUN COSTADO, propiedad de Orwalo Jones 
OTRO COSTADO, de Ramiro Jime 
MEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 
AAA 
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Fa Omega ru 
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mido ls: 12:08:45 del martes, 07 deeero de2014 
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Tateresado debe comunicar cualquier 
eroren ste Documento al Registrad 

[dela Propiedad o asus Asesores. 

 



  

    

 



       

  

ESCUELA DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN DE CONDUCTO! 
PROFESIONALES “TRABAJO CON LIBERTI 

LIBERTAD”. 

Appetción escrua dela Señora Hermima Jiménez Carrera: 

CERTIFICO: 

¡Que el señor de que en vda se lamó DANIEL MOISES ARMIJO GAIBOR, portador de 
cedula de ciudadanía 0200030946 fue socio acto, fundador del Sindicato de Chofe 
Profesionales “Trabajo con Libertad” con sede en la Parroquia San Lus de Pambi, can 

Guaranda, pronaca Boliar; el muro por adelamo de la Organzación Sudical apono cos 
cuota de USD 1700/00. (un ml setecientos dólares americanos) en el año 2004, dee safe 
asta la actualidad ha meurmpldo en ls obligaciones econósmcas en calidad de socio. 

Es todo cuanto puedo ceificar en honor a la verdad, facultando a la peticionaria dar wso en lo 
creyera nece. 

San Laws de Parbl, 27 de diciembre del 2013 

 



  

CO : o: (01 Ole: 2 Pigen: COLA , PR UR, pica de cats Mann, pra LAS ES A 

  

de imecrifción de 
e EL RES DANOS DA, 100 EMO: 
NACION: EIA SIND CIL: Co CIA. a 
DR Y ROA HOUR, Proricsa GS, Cart BRO atar 

ET - 

A 
Méico qu Certifica: DR FL FEARNOA Miras CO 

— OTE SIBENIVIBOE GLA0S HEMINIA JDEZ CREA. ' 
NOE TEL PARE. HRIO SRL. 
NOSE DE LA MADRE: LEN AER 
LI YOR E NS LA seno a A oa ER 
Ras CUA TE, Alec 
DERIFCICHEDIAE 

  

PIRADES SLICIA LA, SU INUE JOBEZ OREA LOS 18 
SISO QCA. 7 18 PACA (80598 

Ss del Solicitante 
EZ OSA 0 IEA 

; TADA QUES E 4 OS 
Ñ - lores por. OMILZL, LAS MES 

     



 



A DEL ECUADOR Poy 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
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REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA == 
—— A    



¿ERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Page? 

 



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
“LINTRANSCAR SAN LUIS S. 4 

LÍNEA DE: TRANSORTE DECARGA PESADA 

CERTIFICADO 
La compañía de transporte de carga pesada a petición de la 
permito certificar que el señor Daniel Moises Armijo Galbor; fue socio 
de la compañía antes mencionada razón por el cual me permito entregar un 
certificado al Señora Herminia Jiménez esposa del soctofalecido, dicho certificado 
le servirá a realizar trámites legales correspondientes. 

   
Para dar fe de lo expuesto me permito adjuntar el permiso de operación como lo 
faculta la ley de tránsito del ecuador. 

Cordialmente. 

Sr. Sixto Lopez. Sr Wilíido Vergara 
C.1.0201643210 1 1201679345 

Presidente Gerente 

 



  

RESOLUCIÓN No. 138-CP0-002-2013-DP3-ANÍ 

CONCESIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN 
DIRECCION PROVINCIAL DE BOLIVAR + 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO /-- 

CONSIDERANDO: 

     

      

  

Que, mediante No. 2850.AC-UAPE2013 de fecha 5 de diciembre TRANSPORTE DÉ CARGA PESADA "LINTRANSCAR SAN LUIS LINEA 
PESADA S.A.” ha soltado la Concesión del Permiso de Operación. 
ue, la COMPAÑÍA que apar tejo medad de Tanepora 

Parroga Guarda, Provincia Bola, obtuwo su personería juridica mediante Resolución 
cha de a de 2013. 

Que, los requisios legales se le concede al informa previo de Constlución Jura 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “LINTRANSCAR SAN LUS LIN 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A” mediante Resolución No. 001.C)-022013-ANT de tech 2013, poro que ha solcnado su Permiso de Operación 
Que, la Dirección de Tilos Habitantes del Organisno, meciame informe NY 182.UTH-DPB=002-2 
de fecha 11 de ciciembre de 2013, emo Informa favorabl para la concesión cl permiso de opera 
Operadora antes referida. 

Seguridas Vi, en su Sexta Sesión Orinaria electunda el de agosto de 2012, mecianto Resol 
OSADIR-2012-ANT, resuelve: Delegar aso os responsable delas Unidades Adminitrtvas Pro 

de de Regulación y Control del Transporte Terestro, Trnsto y Seguidad Vi, el otorgar 
conformidad con el aículo 78 dela LOTITSV, el Permiso de Operación para toda compañía 200 
ds servico de transporte de carga pesada canto del dba Intaprovinial, Interprodcia, Inter 
naco 

En uso de las arbuciones que le olorga el tral) del A 1, de la Resolución de Diectrto NC 
2OZANT 

  

- GONCEDER el Permiso de Operación 2 favor de le COMPAÑIA que opera dejo mac Transports Comerc de CARGA PESADA cuya denominación es COMPAÑÍA DE TRANSPO! 
CARGA = 
Presenta ed estableció 21 el At 75 del Reglamento de la LOTTTSV. 

2. El presente Permiso de Operación benefi la Comparia de trariacto y a los ve 
Calfcados que se dea'an a contruacón: 
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Las unidos cumplen con el cuadro de vida del vigente. 
3. Comtablizar ala preste fecha DIECIOCHO (18) UNIDADES VEHICULARES, favor de la COMPAÍ 

  

CARGA PESADA SA”, no podrá efectuarse sin prova avtoización de la Agencia Nacional 
Regulación y Contra del Transporte Tereste Tránsito y Seguridad Va 

5. La mencionada Compañía, se someterá las normas lagos osableciós en 
Tránato, y alas Resoluciones que distaren la Agencia Nacional de Regulación y Control del Trnspo 'de Trino. La vación de    



  

Las unidades cumplan con sí cuac de vida del vigo. 
3. Contublizar aa presenta fecha DIECIOCHO (18) UNIDADES VEHICULARES, a favor de la COMPAS 

e El ln odldad de repo Comer de CAROA PESADA cua deoración 

CARGA PESADA S.A”. no podrá efeciarse sin previa autoización de la Agencia Naciona 
Regulación y Contra del Transport Terest, Tránato y Seguridad Val 

5. La mencionada Compañía, se someterá 

    Dado en la Ciudad de Guaranda, en a Dirección 
203 

LOCERTIFICO:



ACTA NOTARIAL PARA OBTENER LA POSESIC 
EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSAN' 
SEÑOR MOISÉS DANIEL ARMIJO GAIBOR———— 

En la ciudad de Ventanas, cabecera cantonal del mise 
'nombre, Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, a | 
siete días del mes de enero del año dos mil catorce, la suscr 
Notaria, levanto esta acta de Posesión Efectiva, al ten 
siguiente: Yo, ABOGADA SULAY MORANTE DE FALQUE 
Notaría Pública Primera de este cantón, en atención a 
petición formulada por: BAYRON DANIEL ARMI] 
JIMÉNEZ Y JENNIFER STEFANIA ARMIJO JIMÉNEZ, p 

sus propios derechos, y la GLADYS HERMINIA JIMÉNI 
CARRERA por los derechos que representa de su hija mens 
JHANELA ELIBETHARMIJO JIMÉNEZ, ecuatorianc 
mayores de edad, y más generales de ley que se desprenden « 
las fotocopias de las cédulas de ciudadanía que también : 
adjuntan, en sus calidades de DECLARANTES, me solicitar 
poder obtener la posesión efectiva pro indiviso de los bien 
dejados por el causante señor MOISÉS DANIEL ARMI) 
'GAIBOR, quien falleció en el cantón Balao de la Provincia d 
Guayas, el nueve de diciembre del dos mil trece, conforme 

desprende de la Partida o inscripción de Defunción que 
adjunta al protocolo, como documento habilitante, Al efecto 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida 
conformidad a la facultad prevista en el numeral doce d 
articulo dieciocho de la Lev Notarial. inorenceada nn le



Reformatoria. expedida el cinco de nóviembre de mil 
novecientos noventa y seis y promulgada en el Registro Oficial 
número sesenta y cuatro y seis del ocho de Noviembre del 
mismo año, procedí a los siete días del mes de enero del año 

dos mil catorce, a tomar Declaración Juramentada a BAYRON 
DANIEL ARMIJO JIMÉNEZ Y JENNIFER STEFANIA 
ARMIJO JIMÉNEZ, por sus propios derechos, y la GLADYS 
HERMINIA JIMÉNEZ CARRERA por los derechos que 

representa de su hija menor JHANELA ELIBETH ARMIJO 
JIMÉNEZ, y amparándome en la Declaración Juramenta 

otorgada ante mí, en la que los comparecientes Declaran que 
son los HIJOS del señor MOISÉS DANIEL ARMIJO GAIBOR, 
Con estos antecedentes QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN 
EFECTIVA, pro indiviso, salvo el derecho de terceros, a favor 
de los solicitantes, de los bienes mendonado en la declaración 
juramentada y que fueron de propiedad del causante. Tómese 
en cuenta el contenido de la presente acta y de los documentos 
habilitantes que se manda agregar al protocolo. Se dispone la 
inscripción de la presente Posesión efectiva en el registro de la 
Propiedad del cantón Guaranda, así como en la Agencia 
Nacional de Tránsito. DOY 

    

ANTEMI ene dela ono este 
L0/C23, TESTIMONIO es. 
Aojasrubricadas por mi,la Notaria q 
yfirmoen Ventanas, 9 Eo | Holy   

    


